
El uskara y la vicaría de Vidángoz
Hace ahora 300 años, terminaba el 

pleito por el cargo de vicario de la parro-
quia de Vidángoz, que había quedado 
vacante tras fallecer su último poseedor, 
el burguiar Don Gregorio Uztárroz, en 
abril de 1722.

La elección del nuevo vicario se 
realizaba de manera alterna por los ve-
cinos del pueblo y por la Colegiata de 
Roncesvalles (un párroco lo elegía el 
pueblo, al siguiente Roncesvalles, y así 
sucesivamente), y en aquella ocasión les 
tocaba a los vecinos de Vidángoz. 

Para el cargo se postulaban dos aspi-
rantes, ambos naturales de la villa: el li-
cenciado Don Miguel de Hualde, clérigo 
de menores, y Don Pedro de Esparz, ton-
surado de la villa y beneficiado. Hubo 
votación y Hualde obtuvo 41 votos y el 
del alcalde, mientras que Esparz solo fue 
elegido en 22 papeletas.

Pero, lejos de aceptar el resultado 
y dejar el camino libre a su rival, Don 
Pedro de Esparz alega que ‘en dicha villa 
solo se abla la Lengua Bascongada, espe-
cialmente para las mujeres y niños que en 
lo regular no entienden otra, y es la que se 
usa en el confesionario y esplicación de la 
Doctrina Christiana y dicho Don Miguel ni 
la entiende ni sabe ablarla, por lo cual no 
es capaz de servir dicha Vicaría’. Propone 
Esparz, no obstante, ‘desistir de su pre-
tensión si la parte contraria (Hualde) 

se examina y es capaz en dicha Lengua 
Bascongada’.

Hualde debía de estar alucinando en 
colores, y replicaba que ‘es hixo natural y 
nacido en dicha Villa y criado en ella asta 
que salió a estudios y saue con perfección 
la lengua bascongada’.

Esparz creía tenerlas todas consigo e 
insistía en que Hualde fuera examinado. 
Y así, en febrero de 1723 el vicario ge-
neral mandó comparecer a Don Miguel 
para ser ‘examinado en todo lo concer-
niente al oficio de vicario y en lengua 
Bascongada’.

Cuando acude al examen, Hualde 
advierte que ‘aunque mi parte es hijo na-
tural de dicha villa, la lengua bulgar que 
se abla en el Valle de Roncal en que está 
comprendida aquella, es distinta en todo 
a la que se abla en lengua bascongada en 
esta Ciudad (Pamplona) y su circunferen-
cia’, por lo que pide que quienes le exa-
minen conozcan la lengua bascongada 
del Valle de Roncal.

Finalmente, como no podía ser de 
otra manera, Hualde aprobó, se hizo con 
la vicaría y, de postre, construyó o rehizo 
(en 1724) la actual casa Diego, que du-
rante mucho tiempo se llamo casa Don 
Mikelna en referencia a él.

Ya veis, en el Vidángoz de hace 300 
años ya hacía falta el EGA para ser cura...
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Venimos desarrollando estos últi-
mos meses un estudio sobre la fauna 
del valle de Roncal, sobre los animales 
que encontramos en nuestro entorno 
en toda su amplitud, desde animales 
domésticos hasta fauna salvaje de todos 
los tamaños y especies.

Se busca por un lado identificar la 
fauna que existe o ha existido en nuestro 
territorio y qué nombre o nombres se le 
da o daba, pero, como veréis por la pri-
mera parte del nombre Etnozoonimia, 
también hay un objetivo etnográfico 
detrás, con el cual se pretende ir más 
allá en la visión que de los animales he-
mos tenido en el valle. 

Así, buscamos recopilar usos que 
se daba a diversos animales, cuentos, 
leyendas, rimas, canciones, dichos, pro-
verbios, etc. sobre ellos, de forma que 
podamos salvaguardar de alguna ma-
nera esta parte de nuestro patrimonio.

Así que dadle unas vueltas en la ca-
beza al tema y, si no os pregunto direc-
tamente, agradeceré las aportaciones.
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El conocimiento del uskara era requisito
indispensable para ser párroco de Vidángoz.



Recuperamos en este número una 
sección que hacía mucho más tiem-
po del que creía que no trataba en 
Bidankozarte. El tema escogido lo he 
denominado genéricamente ‘la casa’, y 
es que lo que vamos a ver son los nom-
bres de diversas estancias o espacios de 
la casa. El orden de las palabras en esta 
ocasión no será alfabético sino que se-
guirá un orden geográfico, digamos, y 
empezaremos la casa por el tejado.

La primera palabra es de las fáciles, 
de las conocidas por tod@s, y es que a 
la estancia que queda justo debajo de la 
cubierta de la casa se le denomina sa-
baiao. Tradicionalmente estos desvanes 
nuestros se destinaban al almacena-
miento de grano, paja, forrajes...

Bajando del sabaiao llegaríamos 
normalmente a la primera planta de la 
casa, que es donde se suelen 
encontrar las dependencias 
destinadas a vivienda. El es-
pacio principal de esta planta 
era la cocina o sukalte, y den-
tro de ella, como centro neu-
rálgico de la casa, el fuego en 
el hogaríl, antiguamente su-
bizgu, en un lado del cual se encontraba 
el xukapar, donde solía disfrutar del ca-
lorcico el gato. Es habitual también en-
contrar en nuestras casas una estancia 
aneja a la cocina denominada recocina.

El resto de la primera planta normal-
mente se completaba con dormitorios, 
antiguamente etzanguak, y alguna 
alcoba o ganbra o también cuarto de 
adentro.

Por último, también podemos en-
contrar en esta planta algún balcón que 
también puede tomar el nombre de so-
lana en función de su orientación.

Si tomamos las escaleras hacia la 
planta baja, pasaremos por el xabalko 

(rellano) y llegaremos al zaguán, a la en-
trada o eskaratze con suelo empedrado 
desde el que tendremos acceso a diver-
sas instancias en función de la casa.

Así, hay una serie de espacios que 
eran imprescindibles y comunes en 
prácticamente todas las casas. La cua-
dra, donde se estabulaban los animales 
domésticos: bueyes, machos, mulas, va-
cas, cabras... En algunas casas, también 
los cerdos, si bien estos podían tener su 
sitio diferenciado en la polciga o tam-
bién, como me referían en algunas po-
cas casas, en el xotoxar.

Otra estancia típica de esta parte 
baja de la casa es el goñibe (o guñibe, o 
guñibi, según la pronunciación de cada 
casa), que básicamente se dedica a fun-
ciones de almacenaje que pueden ser 
diversas: granero, aperos de labranza, 

alimentos, bodega, leña, lana, 
patatas...

Por otra parte, tendríamos 
la masandería, la habitación 
dedicada a la elaboración del 
pan, donde se preparaba la 
masa que posteriormente se 

llevaba a cocer al horno de la villa, si 
bien sobre todo en el siglo XIX algunas 
casas se dotaron de su propio horno de 
pan cocer. En casa Maisterra pude reco-
ger el nombre que se daba a la estancia 
en la que se encontraba el horno, laba-
tegi, que significa literalmente eso, ‘el 
lugar del horno’.

Para terminar, en las casas de gana-
deros también solía existir otro cuarto 
denominado quesería cuya función era 
la de almacenar los quesos durante su 
proceso de curación.

Pues, a grandes trazos y aunque me 
habré dejado alguna, estas serían las 
estancias que podríamos encontrar en 
cualquier casa típica de Vidángoz. 

2 www.vidangoz.com/bidankozarte/

Bidankozarte 48 - Verano 2023

Ojeando en el último tomo publica-
do del Catálogo de la sección de procesos 
del Archivo Diocesano de Pamplona (nº 
43) en busca de referencias a Vidángoz, 
me topé con un par de sorpresas: una 
mala y una buena.

La mala era un proceso relativo al 
nombramiento de sacristán de Uztárroz 
en 1849, cargo que recaía en Prudencio 
Hualde [Malkorna], dato que yo no po-
día conocer hasta la fecha (por no estar 
publicado dicho libro) y que ya deja in-
completa la información que sobre este 
sacerdote bidankoztar publiqué hace 
apenas dos meses.

La buena (buena para mí, como in-
vestigador; para su protagonista, no tan-
to) era relativa a otro cura de Vidángoz. 
En el nombramiento de nuevo párroco 
para Güesa y Ripalda, cargo que recae 
en otro cura de Vidángoz, Juan Pedro 
Sanz Orduna [Angelena], se mencio-
na que el anterior poseedor, Josef 
Domingo Navarro Racax [Danielna], ha-
bía fallecido ajusticiado en Pamplona en 
1834, esto es, en plena I Guerra Carlista. 
Otro cura de Vidángoz que tuvo pareci-
do destino que Don Mariano Salboch.

El caso es que una nota al margen 
en su partida de bautismo decía ‘Murió 
en Pamplona el 19 de diciembre de 1834. 
Rogad a Dios por él. Se hallava de abad en 
Güesa’ y, claro, después de saber que fue 
ajusticiado, se entiende el ‘rogad a Dios 
por él’, que no era tan habitual.

Pocas semanas antes de su muerte 
había fallecido en combate el cabecilla 
carlista salacenco Juan Ángel Mancho, 
y es probablemente la muerte de este 
cura bidankoztar tenga relación con la 
caída de los carlistas salacencos... ¡Habrá 
que seguir  investigando!

¿Otro cura rebelde?

Vocabulario bidankoztar: la casa

Sabaiao, cua-
dra, goñibe, 

masandería... 
Estancias de

las casas
de antaño

Icónica foto
de principios 
del siglo XX
de un anciano
salacenco en la
cocina sentado al 
lado del hogaril
[Foto: Roldan,
1929]

Revista La Flaca nº 50 (enero 1873).

http://vidangoz.com/bidankozarte/?p=2711
http://vidangoz.com/bidankozarte/?p=2739


Volvemos al barrio de Iribarnea, y con 
ésta ya serán ocho las casas expuestas, 
para tratar casa Maizena. Una casa que 
ha sido recientemente reformada y que, 
como suele suceder, tiene su historia.

Partiremos de las hermanas Iriarte 
Cortés, Mª Adelaida y Dora, a quienes la 
mayoría habríais conocido. Mª Adelaida 
(fallecida recientemente, hace casi año y 
medio), fue la última de las dos en vivir 
en casa Maizena junto a su familia, Ma-
nuel, Laura y Joaquín. La casa les venía 
por línea paterna, de Florencio Iriarte 
Rodrigo, y su madre, Marcelina Cortés 
Suescun, era natural de Sos del Rey Ca-
tólico (Zaragoza).

Florencio, por su parte, era el terce-
ro de los seis hijos de Adelaida Rodrigo 
Mendigacha [Maizena] y Julián Andrés 
Iriarte Calvo [Iriarte], casados en 1910. 
Podría haberse quedado la casa para su 
hermana mayor, Juana, pues esta familia 
ya tenía una larga tradición de heredar 
por vía femenina, pero recayó en él. De 
sus hermanos que llegaron a adultos, 
Juana y Prudencio pasaron a vivir a Mau-
león y Teodora se casó a casa Txantxolit. 
Quienes conocísteis a Florencio supon-
go que, inevitablemente, lo visualizaréis 
junto con la cabrería del pueblo de Vi-
dángoz, a la que estaba ligado, como se 
ve en la foto que hay más abajo.

La anterior generación estaba enca-
bezada por Juana Miguela Mendigacha 
Aroza [Maizena] y Bernardo 
Rodrigo Usieto (Navascués), 
unidos en matrimonio en 
1878. La pareja solo tuvo dos 
hijos, Florencio y Adelaida, 
algo inusual para la época. Flo-
rencio, primogénito y varón, 
prefirió intentar hacer las Amé-
ricas y parece que le fue bien, 
hizo dinero y se casó con una 
mujer de casa Xoko y, tras en-
viudar, con la hermana de ésta. 
Así, quedó en la casa Adelaida.

El anterior capítulo en la 
historia familiar es seguramente uno 
de los más complicados para la familia 
Maizena. Primero, porque empezó en un 
momento complicado, en plena I Gue-
rra Carlista, en 1835, cuando hermano y 
hermana de casa Maizena se casaron ‘a 
la trueca’ con sendos hermana y herma-
no de casa Montxonena. En casa Maize-

na se quedaron Josef Jua-
quín Mendigacha Mainz 
[Maizena] y Mª Francisca 
Aroza Garat [Montxone-
na]. No era una época 
fácil para sacar adelante 
una familia, pero es que 
tuvieron la ‘mala suerte’ 
(suena mal decirlo, pero 
es que en aquel entonces 
la riqueza venía básica-
mente del trabajo de los 
hombres) de tener siete 
hijas, todas chicas. Bue-
no, a esto se le podría dar 
vuelta, pero resulta que 
en 1855, cuando las seis hijas que 
quedaban vivas tenían entre 16 y 1 
años, el padre, Josef Juaquín, fue uno de 
los primeros fallecidos por la epidemia 
de cólera que asoló Vidángoz. En esta 
precaria situación, al año siguiente Fran-
cisca tuvo que pedir un préstamo que, 
sin embargo, parece que pudo pagar, 
pues si no, probablemente habría perdi-
do sus bienes. Sea como fuere, salieron 
adelante y casi todas las hijas se casaron: 
Mª Cruz a casa Landarna (aunque poste-
riormente la pareja pasó a casa Jimeno); 
Fernanda Yrene, a Uztárroz; Juana Mi-
guela, que se quedó en la casa nativa; 
Feliciana Fermina, a Salvatierra de Esca; 
y las dos hermanas pequeñas, al igual 
que la quedó en casa, se casaron con 
naturales de Navascués y a esa villa pa-
saron a vivir.

En el anterior eslabón de esta cade-
na familiar, tendríamos a los padres de 
Josef Joaquín, Francisca Ygnacia Mainz 
Esparz [Maizena] y Juan Basilio Mendi-
gacha Mainz (Burgui), casados en 1799, 
y que además de a quien heredó la casa 
que era el mediano, tuvieron otras dos 
hijas: María Luisa Francisca, que se casó 

a la casa que estaba donde la actual 
escuela y a la que daba nombre (pues 
aquella era la denominada casa Mari-Lu-
sa, Mailusa), y María Lorenza, que fue la 
que tomó parte en el intercambio de hi-
jos y pasó a casa Montxonena, y curiosa-
mente falleció, igual que su hermano, en 
la epidemia de cólera de 1855.

La generación previa estaría formada 
por Pedro Joseph Mainz Bertol [Maize-
na] y Joachina Esparz Pérez [¿¿¿???], que 
tuvieron seis hijos de los que llegaron a 
adulto cinco, aunque dos de ellos falle-
cieron con solo 22 años. Francisca Yg-
nacia quedó en la casa nativa y, de sus 
hermanas, Theresa Pascuala se casó a 
casa Xoko y y María Mónica murió solte-
ra pese a vivir más de 50 años.

Los padres de Francisca 
Ygnacia fueron Joseph Mainz 
Urzainqui, de Vidángoz pero 
no sabemos de qué casa, y 
Josepha Bertol Los Arcos (Mi-
lagro), casados en 1737 y que 
probablemente habrían llega-
do a casa Maizena en aquel 
momento, tomando ésta por 
nombre el apellido del dueño, 
y es que, originalmente, se lla-
maría casa Mainzena.

Con anterioridad a esta fe-
cha, no tengo claro si en 1726 

la casa pertenecería a Domingo Portaz o 
a Martín Mestrejuan, el molinero, pero, 
en cualquier caso, parece ser que de 
éstos no pasó a la siguiente generación 
y fue adquirida entonces por la familia 
Maizena que ha tenido continuidad en 
dicha casa hasta fechas recientes. 
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Casa Maizena
Casa Maizena antes de su última reforma.

Florencio Iriarte, saliendo de la plaza de Vidángoz una vez reunida
 toda la cabrería del pueblo.



El tema de las capellanías lo abrí, de 
pasada, al tratar la figura de Prudencio 
Hualde, pues él fue capellán de una de 
éstas que mencionaremos, pero el ob-
jetivo de este apartado será, primero, 
definir en qué consistía una capellanía 
y cómo funcionaba y, segundo, conocer 
algunas de las capellanías que han exis-
tido en la parroquial de San Pedro Após-
tol de Vidángoz y el recorrido que tuvo 
cada una de ellas.

Las capellanías eran en esencia fun-
daciones perpetuas por las que una 
persona segregaba de su pa-
trimonio ciertos bienes (en 
vida o por testamento) y for-
maba con ellos un vínculo, un 
todo indivisible, destinado al 
sustento o manutención de 
un clérigo, que se obligaba 
por ello a celebrar un cierto 
número de misas por el alma 
del fundador o su familia o a 
cumplir con otras cargas litúr-
gicas diversas.

Había varios tipos de capellanías en 
función de quien nombraba a los cape-
llanes, pero, en general, las que ha habi-
do en Vidángoz, estaban administradas  
por un patronato, formado normalmen-
te por el párroco o algún otro miembro 
del cabildo eclesiástico de Vidángoz, 
algún familiar del fundador y, a veces, 
también alguna autoridad civil del pue-
blo. Por este hecho de concederse el car-
go a una persona determinada según el 
derecho eclesiástico es por lo que se de-
nominaban capellanías colativas.

Las escrituras fundacionales de cada 
capellanía tenían que dejar claros diver-
sos puntos relativos a las condiciones 
que había de reunir el capellán (si había 
de ser de la familia del fundador, o al 
menos natural del pueblo...), las obliga-

ciones que tenía, etc... 

Así, en la práctica, las capellanías so-
lían venir bien para colocar al segundón 
de la casa, pues era una forma de que tu-
viera resuelta la vida a poco que mane-
jara bien los activos de la capellanía. Es 
por esto que, cuando tocaba reemplazar 
al anterior capellán, normalmente por 
su fallecimiento, no fueran raras las dis-
putas entre varios candidatos al puesto 
y éste es uno de los motivos por los que 
tenemos cierto rastro documental de es-
tas capellanías.

Pero el motivo por el que más noti-
cias tenemos de estas instituciones es 
por temas financieros, y es que, aunque 
no lo hemos mencionado todavía, ésta 
era una de las funciones más visibles 
que tenían estas capellanías, o al menos 
de las que más rastro documental han 
dejado. Con los bienes fundacionales, y 
los que iba añadiendo el capellán a poco 
que los administrara bien, iba creciendo 
el patrimonio de la capellanía y, en de-
terminados momentos, la gente que 
tenía necesidad de financiación recurría, 
entre otros, a ellas. Y es que entonces no 
existían los grandes bancos y los présta-
mos se pedían a entidades como éstas, a 
familias pudientes, etc...

Así, bien por los intereses cobrados 
por los censos (préstamos) o bien por-
que, de no pagar, se quedaban con los 

bienes puestos como aval, los activos de 
la cofradía solían crecer.

En lo que a huella documental se re-
fiere, los principales fondos en los que 
se pueden encontrar referencias a estas 
capellanías son los Procesos del Archivo 
Diocesano de Pamplona, los Protocolos 
Notariales (que se conservan en el Ar-
chivo General de Navarra) y los Procesos 
de los Tribunales Reales (también en el 
Archivo General de Navarra).

En Vidángoz tenemos noticia de que 
existieron las capellanías fun-
dadas por las siguientes per-
sonas en los años indicados: 
Juan Alçat en 1612; Margarita 
Gayarre (anterior a 1700, pero 
no podemos precisar); José 
Hualde [¿actual Diego?] en 
1726/1727; Pedro Yñiguez [Ini-
gizena] en 1748. De las dos últi-
mas se conservan las escrituras 
fundacionales en el Archivo 
Parroquial de Vidángoz, las dos 

primeras, seguramente no nos han lle-
gado por ser anteriores a 1700, y porque 
lo anterior a aquella fecha se debió de 
perder por deterioro.

De la de Margarita Gayarre solo he 
encontrado una mención, pero la de 
Juan Alçat generó mucha documenta-
ción. Las otras dos son más de un siglo 
posteriores y, lógicamente, no tuvieron 
tiempo de desarrollar tanta actividad. En 
cualquier caso, las capellanías que per-
duraron terminaron desapareciendo en 
el siglo XIX debido a cambios legales al 
respecto de su regulación.

Las capellanías, pues, unas institucio-
nes que quizás desconoceríais pero que 
tuvieron una relevancia en el pasado de 
nuestros pueblos mayor de la que po-
dríamos pensar, y nuestros antepasados 
darían fe de ello.

Capellanías en la iglesia de Vidángoz
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Traslado (copia) de la fundación de Capellanía en la 
Yglesia Parroquial de Vidángoz por Pedro Yñiguez, su vecino

[Fuente: Archivo Parroquial de Vidángoz]

Pues no da para más este boletín. El 
próximo, que no se hará esperar mucho, 
allá por San Agustín, todavía no está ni 
en proyecto, por lo que no sé si aventu-
rarme a indicar qué temas trataré.

Además, para entonces querría ha-
ber preparado la charla de este año so-
bre Prudencio Hualde en el bicentena-
rio de su nacimiento, pero parece que 
el destino se empeña en que no pueda 

profundizar en el estudio de su biogra-
fía, así que veremos por dónde salgo.

Hasta entonces, a disfrutar del vera-
no todo lo que se pueda. ¡Saludos!

...y en el próximo Bidankozarte...


